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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

AUTO PARI No. 
Ibagué, 15 de Diciembre de 2022 
 

REFERENCIA CONTRATO DE CONCESIÓN  No. QLV-08191 

TITULAR MINERO ACTIVOS MINEROS INDUSTRIALES DE COLOMBIA S.A.S 

MINERAL MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATA Y 
SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE PLATINO Y SUS 
CONCENTRADOS  (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, 

OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS 

FECHA REGISTRO 
MINERO 

17/11/2021 

ETAPA CONTRACTUAL EXPLORACIÓN  

DEPARTAMENTO TOLIMA 

MUNICIPIO FALAN 

CLASIFICACIÓN DE LA 
MINERIA 

 

 
________________________________________________________________________________________ 
De conformidad con el Decreto 4134 de 3 de noviembre de 2011, Decreto 2504 de 23 de diciembre de 2015 y las 
Resoluciones 180876 del 7 de junio de 2012, 9 1818 del 13 de diciembre de 2012, 9 1544 del 24 de diciembre de 2014 
emitidas por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013, 483 del 27 de mayo de 
2013, y 0707 del 21 de octubre del 2013 y 223 del 29 de abril de 2021 modificada por la Resolución 363 del 30 de junio 
de 2021, Resolución 572 del 14 de octubre de 2022, de la Agencia Nacional de Minería – ANM y teniendo en cuenta 
los siguientes: 
 

 ANTECEDENTES 
 

El título minero de placa QLV-08191 con una duración de 30 años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Minero Nacional, el cual se encuentra en la segunda anualidad de la etapa contractual de Exploración, 
 

El 28 de noviembre de 2022 se verificó el cumplimiento de las obligaciones que se derivan del título QLV-08191, y de 
la normatividad vigente y mediante Informe de Visita de Fiscalización Integral PAR-I N° 303 de 5 de diciembre de 2022, 
que forma parte integral de este acto administrativo, se concluyó lo siguiente: 
 

“ 
RECOMENDACIONES 
se recomienda no realizar actividades por fuera del área de concesión minera  
se recomienda realizar los trabajos exploratorios conforme a los plazos o términos del formato A  

se debe radicar ante la ANM las guías minero ambientales allegadas a CORTOLIMA para su verificación  

se recomienda presentar el plan de cumplimiento y avance de las actividades realizadas durante el primer año de exploración el 
cual fue del 17/11/2021 al 16/11/2022, en este informe es necesario que se presente la modificación del formato A, teniendo en 
cuenta que se realizaron unas actividades contempladas en el año 2 y los valores de inversión cambiaron, lo anterior conforme 
al artículo 3 de la resolución 143 de 2017 de la ANM  
. 
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INSTRUCCIONES TÉCNICAS  
 
realizar y mantener señalización de los puntos de perforación 
visibles y que se detalle la longitud y fecha realizada  

  

 
Este informe será parte integral del expediente del título QLV-08191 para que se efectúen las respectivas notificaciones.” 

 

Para garantizar el cumplimiento oportuno de las medidas preventivas y de seguridad, se suscribió “Acta de 
Fiscalización Integral –y se evidenció que la visita contó con el acompañamiento de los señores JORGE MERA 
(GEOLOGO), CAMILA CASTAÑO (SST), JUAN DAVID GUISAO (ABOGADO), SANDRA PEDRAZA (AMBIENTAL), 
encargado de las operaciones mineras, del titular del título minero QLV-08191. El acta de fiscalización integral al 
título en explotación se diligenció incorporando la información en el software de la herramienta de Fiscalización y 
queda disponible en el expediente, junto con el Informe de Visita de Fiscalización Integral, una vez se notifique el 
presente auto. 
 
 

 DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del Contrato de Concesión No. QLV-08191 se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones a los titulares mineros:  
 
REQUERIMIENTOS. 
 
 

1. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. QLV-08191 bajo apremio de multa en los términos del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que aclare y justifique las labores de construcción de trincheras y 
perforaciones, es decir, actividades de exploración contempladas para el año 2, con desconocimiento del 
cronograma de exploración presentado y aprobado por la Autoridad Minera descrito en el FORMATO A del 
Contrato de Concesión. Para lo cual se le otorga el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para allegar lo requerido. 
 

2. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. QLV-08191, bajo apremio de multa en los términos del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la base de datos, que incluya la información de las 
coordenadas (X, Y, Z) de inicio y final de cada una de las trincheras, longitud, azimut, ancho y profundidad, 
indique fechas de inicio y terminación en el sistema de coordenadas adoptado por la ANM según Resolución 
504 de 2018. Para lo cual se le otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente acto administrativo para allegar lo requerido. 
 

3. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. QLV-08191, bajo apremio de multa en los términos del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la base de datos de todas las perforaciones realizadas 
dentro del área del polígono que incluya: ID del Collar Coordenadas (X,Y,Z), Azimut, inclinación y profundidad 
en el sistema de coordenadas adoptado por la ANM mediante resolución 504 de 2018 junto con la copia de 
los formatos de perforación de la empresa perforista donde evidencié la fecha de inicio y de terminación de 
cada una de las perforaciones. Para lo cual se le otorga el término de quince (15) días contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo para allegar la información requerida. 
 

4. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. QLV-08191, bajo apremio de multa en los términos del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente el plan de cumplimiento y avance de las actividades 
realizadas durante el primer año de exploración, el cual fue del 17/11/2021 a 16/11/2022, lo anterior conforme 
a la resolución 143 de 2017 de la ANM. Para lo cual se le otorga el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente acto administrativo para allegar la información requerida. 
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5. Requerir al titular del Contrato de Concesión No. QLV-08191, bajo apremio de multa en los términos del 
artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que proceda a realizar y mantener señalización de los puntos de 
trincheras visibles y que se detalle la longitud y fecha realizada. Para lo cual se le otorga el término de quince 
(15) días contados a partir de la notificación del presente acto administrativo para allegar la información 
requerida. 

 
El cumplimiento de dicho requerimiento será verificable en la próxima de vista de fiscalización al área del título 
minero 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES (SEGÚN CORRESPONDA) 
 
 

1. Informar al titular que no debe realizar actividades por fuera del área del Contrato de Concesión. 
 

2. Informar al titular que debe realizar los trabajos exploratorios conforme a los plazos o términos del Formato 
A 

 
3. Informar que a través del presente acto se acoge el informe de Visita de Fiscalización Integral PAR-I 

No. 303 del 05 de diciembre de 2022. 
 

4. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

5. Informar que mediante el oficio radicado ANM No. 20229010466481 del 16 de diciembre del 2022 se corre 
traslado a la Corporación Autónoma Regional del Tolima – CORTOLIMA – del Informe de Fiscalización 
Integral PAR I No. 303 del 05 de diciembre del 2022, en donde se evidencian dos (02) pozos de 
perforación por fuera del área del contrato de concesión.   
 

6. Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección 
para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones 
pendientes. 

 
7. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

Comunicar a las autoridades e interesados remitiendo copia del auto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 
 

DIEGO ALEXANDER GONZALEZ MADRID 
Coordinador Punto de Atención Regional Ibagué 

 
 
Proyectó: Claudia Briceida Medina Morales. Abogada. PAR-I 
Revisó: Diego Alexander González Madrid- Coordinador PAR-I 
 
 
 


